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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío   
  
  
  

Armenia, Quindío, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
  
   

 
De conformidad con lo  informado por el señor apoderado en este asunto de la parte 
convocante téngase como nueva dirección de notificaciones la allegada, se autoriza en 
consecuencia, el envió de la referida notificación a la citada dirección electrónica, la cual 
desde ya se indica que deberá realizarse desde un servidor que permita el acuse de 
recepción del mensaje  para su validez conforme lo estipula el decreto 806 de 2020, no 
basta con el simple envió como lo ha venido haciendo en este asunto el mandatario. 
 

 

NOTIFIQUESE  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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